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INSTRUCCIONES P A R A E L SERVICIO D E L REGISTRO G E N E R A L 
•••V/"*» 

L E Y D E L T I M B R E 

Art . a i . T imbre de una peseta, clase 11.a 

Se empleará en todos los memoriales, instancias ó solicitu-
des que se presenten ante cualquier autoridad no judicial. En 
las copias simples de documentos que se saquen pa ra asuntos 
gubernat ivos, no debiendo admit irse en n ingún expediente co-
pias en papel común bajo pretexto alguno ó costumbre tole-
rada . 

Art . 33. Timbre de 10 céntimos, clase 12.a 

Las instancias, documentos y demás escritos que presen-
ten sobre asuntos gubernat ivos, los pobres de solemnidad y 
las J u n t a s ó Establecimientos de Beneficencia. 

Art. 36. En los recibos que se soliciten, etc. 
Se extenderán en papel común todas las solicitudes, actas 

y diligencias referentes á la formación y revisión del Censo 
electoral, así como las actuaciones judiciales relat ivas á él. 

R E G L A S P A R A E L S E R V I C I O 

y procedimientos que ha de observarse en la recepción 
de documentos para el Registro general. 

1.a Por el Registro general se l levarán seis libros alfabe-
tizados y foliados con numeración correlativa, en los que se 
hará constar con clar idad la ent rada de los documentos y ex-
pedientes que se reciban ó devuelvan, distr ibuyéndose los 
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seis libros en tres mesas, en las cuales se hal larán constante-
mente dos empleados pa ra hacer los asientos. 

Dichos asientos se ha rán por orden de apellidos en los ex-
pedientes incoados á instancia de par t iculares , ó el del pri-
mero de ellos si fueren varios los que firmen la instancia, y en 
los promovidos por consecuencia de oficio de las Autoridades 
ó á instancia de Sociedades y demás centros, por el epígrafe 
de donde provienen. 

2.a El Registro general l levará además de los libros ante-
riormente expresados, un libro anuario copiador de Reales 
decretos y de órdenes de los Excmos. Sres. Gobernador de la 
provincia y Alcalde Presidente, de carácter general con sepa-
ración unos de otros. 

3.a No serán per turbadas , por ningún concepto, las horas 
de nueve á once de la mañana , que serán dedicadas exclusi-
vamente al registro de instancias y expedientes de «Entrada», 
señalándose las que median desde las once de la mañana á 
las dos de la tarde, para el despacho al público, evitándose 
en lo posible el registro de instancias pa ra llevarlas fuera del 
reparto general y bajo Indices á los respectivos Negociados, 
salvo en aquellos casos en que por el carácter de urgencia de 
los asuntos, así se ordenara por el l imo. Sr. Secretario. 

4. a Los Negociados de la Secretar ía faci l i tarán los datos y 
antecedentes que pida el Registro general , consignando en 
sus respectivos Registros, el folio y número del asiento, co-
rrespondiente en el general , para que exis ta la debida unifor-
midad en el historial, y pa ra evitar en los expedientes de 
larga tramitación el hacer asientos .nuevos, cuyas incidencias 
deben cons t a ren el expediente que los origine. 

5.a Con el fin de evitar el que pueda pasarse a lgún térmi-
no legal, la correspondencia oficial diaria dir igida así al Ex-
celentísimo Ayuntamiento como al Excino. Sr. Alcalde Presi-
dente, será remit ida sin pérdida de momento por el Sr. Oficial 
Mayor al Registro general , verificando esta operación en las 
primeras horas de oficina, ó sea de nueve á once de la maña-
na, á fin de que, examinada aquélla por el J e f e encargado de 
la oficina del Registro, pueda, previa cuenta al l imo. Sr. Se-
cretario, ser decretada en la forma que en cada caso proceda. 

6.a En el acto de presentarse cualquier documento pa ra 
ser registrado, se pondrá en el mismo el sello del Registro con 
la fecha de presentación, número de orden de ent rada que le 
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corresponda, así como el número de la cédula, su fecha de ex-
pedición, clase y la autoridad que la hubiese expedido, devol-
viéndola al interesado. 

7.a Las instancias y expedientes pueden ser promovidos 
por los mismos interesados, por los l lamados por la ley á suplir 
su personalidad ó por medio de otro individuo autorizado al 
efecto por poder notarial . 

8. a El Je fe del Registro general no admit irá instancia en 
que no se haga constar el domicilio del recurrente y á la que 
no se acompañen los documentos que en su contexto se ex-
presen. 

9.a Cada instancia se refer i rá precisamente á una sola re-
clamación. Serán admitidas, no obstante, las que comprendan 
var ias peticiones, cuando se refieran á asuntos conexos. 

No será válido en el Registro n ingún asiento con número 
duplicado ó con tachaduras ó enmiendas que no estén sal-
vadas . 

10. El que presente cualquier documento en el Registro 
general , podrá exigir un recibo que exprese el asunto sobre 
que versa , el número de en t rada en la oficina, fecha de su pre-
sentación y documentos que se acompañan. 

11. Anotados en el Registro los expedientes, comunicacio -
nes ó documentos, el J e f e del mismo los cursará á la depen-
dencia que h a y a de despacharlos, distribuyéndolos con un ín-
dice en el que se expresará el número de orden de los docu-
mentos que entregue, y el J e f e de la dependencia suscribirá 
el recibo que servirá de resguardo al Registro. 

12. El Registro hará la clasificación y reparto de las ins-
tancias, comunicaciones y expedientes que tengan ingreso en 
el Excmo. Ayuntamiento, con arreglo á la distribución de Ne-
gociados establecida. 

13. Si por ofrecer dudas la índole de un asunto se remitie-
r a pa ra su despacho á un Negociado que no corresponda, se 
devolverá por éste al Registro de su procedencia, quien ano-
tando la devolución en el Indice respectivo, lo repar t i rá al que 
deba despacharlo. 

14. El Registro general cuidará de anotar , en cuanto fuere 
posible, en un solo número de cada año na tura l , las diferen-
tes reclamaciones ó documentos que se refieran al mismo 
asunto. 

15. Las órdenes ó documentos, después de firmados, se re-
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mitirán al Registro general para el cierre, acompañando los 
Indices de ñrma correspondiente á los mismos, para que, 
tanto en éstos, como en aquéllos se estampe el sello de «Sa-
lida», y se hagan las anotaciones correspondientes en el regis-
tro del expediente. 

16. La entrega de expedientes que se remitan á ponencia, 
consulta ó estudio par t icular , se justif icará con el oportuno 
recibo que quedará archivado en el Registro general hasta la 
devolución del expediente, procediéndose entonces á la can-
celación de dicho recibo. 

17. El Registro general l levará un libro de reparto de la 
correspondencia en el que se anotarán todos los pliegos que so 
entregan para su conducción, expresando la autoridad ó per-
sona á quien se dir i jan y el portero á quien corresponde su 
reparto. 

18. En la oficina del Registro general se fijará un cuadro 
en el que constará el nombre y domicilios del personal adscri-
to al mismo encargado del Registro de «Entrada» y «Salida», 
y el de los porteros encargados de hacer el reparto, y otro 
que contenga las disposiciones de la ley del T imbre y las 
reglas de procedimiento para la recepción de documentos. 

19. Los porteros afectos á este servicio, serán siempre los 
más modernos del Excmo. Ayuntamiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1907. 

EL SECRETARIO, 

F u ano y Garríe do. 
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